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Barranco, 14 de diciembre de 2015

EL ALCALDE DE LA iltuNtctpALtDAD DtsrRtrAL DE BARRANCo

VISTOS: El Decreto de Alcaldía N' OO8-20:1S-MDB, publicado el 30 de novienrbre
del 2015, mediante e-t gqat¡e prorrogó, hastá 

"iis á" lc¡embre det 2015, h;ig"r"il;
la OrdenanzaN" 440-201S-MDB, de fecha 11 de noviembre do201S, que 

".áoe.áLlMarco_Leg."l 9" _Beneficio para la Regularización de Deudas Tnbutariás lÑ; i;br1;;";

CONSIDERANDO:

. Que, conforme a lo establecido en el Artículo 194o de la Constitr.rclón po!ítica ciel

T"t!, concordanle co1 el Artículo ll del Título Preliminar de ta Ley tf 2791'2, Ley Orgánica

sean de competencia del Concejo Municipal.";sean de competencia del Concejo Municipal.\'; y, e! segun,So párrafc deL Afícule 3g; de la
norma mencionada, establece que el Alcalde ejerce las funclon€s eiecu,:j,as de ccbierno
mediante Decretos de Alcaldía;

ejerce las funciones ejecutivas de gcbierno

d9 MuniciRalidades, los gobiernos locales goz?n de autonoÑa política,' ecánóriica y
administrativa en los asuntos de su competeniia; y, dicha autonornríá, radicá en la facr.¡ltaá
de ejercer: actos de gobierno, administrativos y de administración; - ----'

'. ,. Quer el Artículo !2" d.e'lq Ley N'27972, señala que: "Los Decrefos de Atcaldía
establecen normas reglamentarias y de ap;licación dd tas ordenantzas;, sancionan /os
procedimientos .necesários plra É iorÁ'aa-i- er¡itenii iai¡r¡iiiiin,;";;;;*;;r;;
resuetu.en o regi,utan. agullos deit orden general y'dei interét pái, it iiolnaur;o, q'lá nL

2^015.e1 e! diario ojicial ElPeruano, se aprobé el otoigamiento de Beneficiou pár. iá
Regularizagón de Deudas Tributarias y No Tributarias 

-en el Distrito oe Barran!á, 'rri

"or,9 
esta.blecer incentivos para la regularización vol¡,¡ntaria de ia irifc:'mac;ón predial,

mediante la presentación de casos de ornisos y srrb.v'aluadores, ;Je se ,r.scr¡Uen o
rectifiquen los datos que incidan en la nráyrs¡ deter-n¡jnación del :rr.pue.:jtú p:.eCial o

trios en los,ejercicios respectivos, dentro de la jurisdicción del distrito'áe Barranco,.on
un plazo de viEencia hasta el 30 de noviembre de 2015; y, mediante Decreto de Alcaldía
N" OO8-2015-MDB, publicado el 30 de noviembre tjej ZóiS, ru prorr"o.i ñusta ur G;;, se prorrogé hasta el 15 de
diciembre de 2015;

-_ .Que, la Segunda Disposición Transitoria y Final de la Orcl¿r,ai-,:a ij",1,40-201S-
DB dispone, de manera expresa: "Facultar a! Atcaide pa,ra QUc ríEC:á¡tte Decreto de

e/ caso".

Que, en atención a la respuesta favorable que viene tenlenclo et beneficio de
regularización de deudas tributarias y no tributarias, es neeesario proffogar su vigencia, a
fin de permitir que un mayor número 

-de 
contribury'entes pueca ,."g". u* u",, rriurü

aldía, dicte /as disposlbiones complementaries necesaflas ptara lt alet:ueda a,ciicacián
la presente Ordenanza, así como también para estabtecei ta prórroga de la njs;ma, Ce
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Que, el presente Decreto se encuentra dentro de los supuestos de exoneración de
publicación establecidos en el Decreto Supremo N' O1-2OO9-JUS, que aprueba el
Reglameltg que Establece Disposiciones relativas a la Publicidad, :'publicación 

:de
Pro¡tectos Normativos y Difusién de Normas Legales de Carácter General"; por cuanto no
involucra la creación de tributos u obligacioneslara los contribuyentes, n¡'rLcorté-áigr.á

Estando a lo-expuesto y ejerciendo las FacultacJes conferiCEs por lds A.Ltículos 20o,
umeral 6), y 43e de la l-ey No 27972, Ley orgánica de Municipaiidades; y, con la v,,sación

$9 13 Gerencia de Administración Tributaria, Gerencia de ,Asesoría iurid¡ca y Gerencia
Municipal;

de los derechos y/o beneficios ya existentes; sino por el contrario constiturye un beneficio
a favor de los vecinos;

Por Tanto:

REGISTRES E, COM U NIQI,,I ESE, PU BI..IQ[.' ES E \' C ;J IIf I'LASE

DECRETA:

Artículo Primero.- PRORROGAR la vigencia de la Ordenanza N" 440-201S-MDB,

! mism.a qu9 E{qblece el Marco Legal de Beneficio para la Regula;'izaciói¡ Ce Deudas
Tributarias y No Tributarias en el Distrito de Barranco, hasta el 3'11 de ¡licierrnhre de 20f5.

Artículo Sequndo.- El presente Decreto de Alcaldía entrará en vigencia al día
siguiente de su publicación

A4Ículo -Tqrce[o.- ENCARGAR a la Secretaría General, la publicación del
pr,esente Decreto de Alcaldía en el Diario Oficial El Peruano y,, a la Súb Gerencia de
Sistemas y Tecnologías de la lnformación, la publicación i+' r:iigr,,-.¡ ur, =i 

p"rtrl
lnstitucional de la Municipalidad de Barranco at día sig-;ente de su -;:.ic;ruié,n err el Clario
oficial.

Administración Tributaria y Sub Gerencia de Sistemas y Tecnologías de la lnformación, el
cumplimiento de lo dispüesto en el presente Decretó de Alcaidía y, a la Gerencia 

'de

Comunicaciones e lmagen lnstitucional, la divul§ación.y difusión deóus aicances ante --l
vecindario.


